
En prisión preventiva quedó ayer la di-
rectora de la fundación TomArte, Kelly Be-
tancourt Acosta, tras ser formalizada ante
el Juzgado de Garantía de Antofagasta por
el delito reiterado de fraude al fisco y un
cargo por lavado de activos.

Se trató de la segunda audiencia de for-
malización en la semana por esta arista del
caso Convenios en la Región de Antofagas-
ta: el martes fue formalizado por fraude
reiterado el exseremi de Vivienda local
Carlos Contreras, a quien se le decretó la
misma medida cautelar que a Betancourt.

En diciembre pasado, el exseremi había
sido formalizado por la arista de Democra-
cia Viva. Había quedado en prisión pre-
ventiva y luego, tras apelar, su cautelar ha-
bía cambiado a arresto domiciliario total.

En cuanto a TomArte, la Fiscalía Regio-
nal de Antofagasta imputa cuatro conve-
nios en el marco del programa de Asenta-
mientos Precarios por más de $450 millo-
nes, sin que la fundación tuviera la expe-
riencia necesaria para llevarlos a cabo. En
cuanto al lavado de activos, el fiscal Cris-
tián Aguilar señaló que se fundamentaba
en “el autocontrato (de Betancourt) para
los efectos de recibir ciertos fondos que uti-
lizó tanto para favorecer a terceros como
para favorecerse a ella misma”.

La fiscalía, al igual que en Democracia
Viva, reiteró un eventual mecanismo para
el otorgamiento de estos convenios, apun-
tando a que Contreras habría infringido
sus deberes funcionarios privilegiando a
unas fundaciones por sobre otras.

En esta arista, el Consejo de Defensa del
Estado (CDE) se querelló contra ambos, Be-
tancourt y Contreras, por fraude al fisco. En
su escrito asevera que la imputada realizó
una “defraudación premeditada”, pues pe-
se a que transcurrió un 85% del plazo para
terminar los convenios, hubo escasos avan-
ces, sin que ninguno sobrepasara un 20%.
En junio pasado, cuando estalló el caso Con-
venios, TomArte afirmó en una declaración
pública que no se cometieron irregularida-
des en los ahora cuestionados convenios.

Caso Convenios:

Directora de
TomArte queda
en prisión
preventiva

Kelly Betancourt fue
formalizada por fraude al
fisco y lavado de activos.
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Pasado el mediodía de ayer comenzó la for-
malización de la directora de TomArte.
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“El imputado Lermi Albarrán dis-
paró a corta distancia hacia la cabeza
del funcionario (Daniel) Palma, el
que impactó directamente en su cara,
provocándole un traumatismo encé-
falo craneano, lesión vital del tipo
homicida que causó su muerte con
posterioridad”.

A esa convicción llegó la Fiscalía
Metropolitana Centro Norte en el ca-
so del crimen del cabo de Carabineros
Daniel Palma, ocurrido la noche del 5
de abril de 2023 en Avenida Matta con
Arturo Prat, en la comuna de Santia-
go, en el marco de un control policial a
un vehículo Chevrolet Sonic de color
azul, abordado por cuatro tripulantes
que huían de otro hecho delictual en
un cité de calle San Francisco.

Así por lo menos se detalla en la
acusación que el órgano persecutor
presentó el 1 de febrero en contra de
Albarrán y otros cuatro involucrados
que ahora se encuentran en prisión
preventiva.

Y si bien existe certeza sobre las res-
ponsabilidades penales de los deteni-
dos en este caso, a un año exacto de
que se registrara el crimen, aún hay lí-
neas investigativas abiertas para dar
con otros tres implicados que siguen
prófugos: los ciudadanos venezolanos
Yefferson Flores, Carlos Cortés (alias
“Carlitos Nike”), y otro implicado no
identificado. 

Gestiones internacionales

Para dar con ellos, Carabineros y la
fiscalía han realizado distintas gestio-
nes internacionales, según se detalla
en el expediente.

Por ejemplo, se solicitó la extradi-
ción de Flores desde Colombia, país
donde se verificó su ingreso, según
un documento del Ministerio Públi-
co que detalla su búsqueda junto a la
PDI. “Se establece que el requerido
registra como último movimiento
migratorio en Colombia, un ingreso
el día 15 de julio de 2023 vía terres-
tre, mediante puesto Puente de la
Unidad con Venezuela, y agrega que
los policías de ese país efectuaron di-
ligencias para dar con el paradero
del requerido”.

En otro documento, también se pi-
de a Venezuela el historial delictual de
los implicados, entre ellos Carlos Cor-
tés, de quien no hay registros. 

Consultados en la fiscalía sobre las
posibilidades de ubicación de los pró-
fugos, la fiscal jefa de Análisis Crimi-

nal Centro Norte, Marcela Adasme,
sostuvo que “es difícil, va a depender
si han salido o no del país”. Pero con-
firmó que siguen las diligencias, aun-
que señala que “para no frustrarlas
preferimos no comentarlas”.

“Carlitos le disparó”

Parte de la indagatoria de este cri-
men está cruzada por antecedentes re-
lacionados con el Tren de
Aragua, aunque de for-
ma marginal, según la
fiscalía, y no directamen-
te en el desarrollo de los
hechos. 

La misma persecutora
descartó que la peligrosa
organización criminal es-
té detrás del asesinato, al
menos según los datos recogidos has-
ta ahora. “No se encuentra acreditado,
lo que sí se puede aseverar es que se
trata de una banda organizada, desti-
nada a la comisión de diversos deli-
tos”, dijo Adasme. 

De todas formas, las luces de estos
vínculos provienen de otras causas.
Por ejemplo, en una indagatoria de la
Fiscalía de Focos Investigativos de Ta-
rapacá, la PDI rescató una intercepta-
ción telefónica vinculada al caso Pal-
ma. El expediente detalla que fue “rea-
lizada en el desarrollo de la investiga-
ción (...) por delitos de asociación ilícita
y lavado de dinero, en la que se investi-

ga célula ligada al Tren de Aragua, con
operaciones delictuales en distintos
puntos de nuestro país”.

El registro es del 7 de abril del año
pasado, y en él, un individuo de nom-
bre “Wilker Figueroa, le pregunta a
Yefferson Flores quién mató a ese Ca-
rabinero, a lo que Flores Espinal le
afirma que fue ‘Carlitos’; luego Yef-
ferson Flores agrega que ‘yo andaba
de contención’, señalando que tuvie-

ron un enfrentamiento a
balazos con unos colom-
bianos en la casa que tie-
nen tomada y, en ese con-
texto, llegó el carabinero
a hacer el control y ‘Carli-
tos’ le disparó”.

Los vínculos de los in-
vestigados con el Tren de
Aragua también se sus-

tentan en el uso de un arma de fuego
en otros ilícitos graves. 

Según la persecutora, “el arma de
fuego utilizada para abatir al suboficial
Palma fue utilizada en otros delitos, co-
mo un homicidio múltiple en Lampa”.

Un informe policial de 2023 detalla
que una de las evidencias balísticas
coincidía con el crimen quíntuple men-
cionado por la fiscal, el cual tuvo lugar
el 9 de abril del año pasado en una par-
cela de Lampa, además de otros casos
de asesinatos en la comuna de Estación
Central y Curacaví, en la Región Me-
tropolitana, y camino a Doñihue, en
Rancagua, Región de O’Higgins.

A la espera de una
“condena ejemplificadora”

Sobre el proceso, la abogada Cathe-
rine Lathrop, en representación de la
viuda del carabinero, Darline Vergara,
dijo que “esta es una causa que inves-
tigativamente está completa, así como
el círculo imputativo, lo que ha sido
validado en distintas resoluciones que
ha pronunciado la corte. Si bien exis-
ten prófugos, la participación está
acreditada, y respecto de estos impu-
tados la causa seguirá vigente. Espera-
mos una condena ejemplificadora”. 

La fiscalía acusó a Albarrán por el
delito de homicidio de carabinero en
ejercicio de sus funciones, junto a
otras figuras penales, y en calidad de
autor del crimen, solicitó su presidio
perpetuo, al igual que en el caso de
Ovicmarlixon Garcés. Otro acusado es
Luis Lugo Machado, para quien se pi-
den 44 años de presidio efectivo por
los hechos ocurrido en el cité donde
dispararon en contra del uniformado.
Se suma a estas la pena de 43 años de
cárcel solicitada respecto de David
Fuentes. Mientras que respecto de la
única mujer detenida, Bárbara Piza-
rro, se solicitaron siete años de presi-
dio en calidad de encubridora.

Con la acusación, se espera el pron-
to inicio del juicio oral, sin embargo,
intervinientes pidieron nuevas dili-
gencias que forzaron la reapertura de
la investigación por cerca de un mes.

Cinco ciudadanos venezolanos enfrentarán juicio oral por el asesinato del uniformado:

A un año del crimen del cabo
Daniel Palma, fiscalía califica como
“difícil” la captura de tres prófugos

Si bien el órgano persecutor acusó como autores materiales a dos de los imputados, un chat entre
indagados da cuenta de que Carlos Cortés, uno de los fugitivos, habría sido quien disparó el arma.
L. CRUZAT y M. VEGA Imputados

Tres ciudadanos
venezolanos
fueron formali-
zados en 2023
por el caso del
cabo Daniel
Palma. De
izquierda a
derecha, Ovic-
marlixon Gar-
cés, David
Fuentes y Luis
Lugo. Luego
vinieron las
detenciones de
Lermi Albarrán
y Bárbara
Pizarro. Todos
se encuentran
en prisión
preventiva. 
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DILIGENCIAS
La investigación se
reabrió por nuevas

diligencias a teléfonos
de imputados y nueva

declaración. 
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